
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  
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  El Cerrito-Valle, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Radicado número 76248489002-2023-00212-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia  

Demandado Jairo Gómez Arias 

 

Con base en los arts. 90, 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se debe hacer claridad, respecto de la dirección del demandado, 

puesto que no es claro si se encuentra ubicada en El Municipio de El Cerrito 

o en la ciudad de Cali, toda vez que, en el acápite de notificaciones, se 

indica que el demandado Jairo Gómez Arias, reside en la Finca las 

Manguitas – Vereda El Moral del municipio de CERRITO VALLE - la ciudad de 

Cali, lo anterior no es claro para el Despacho. (Art. 82 núm. 10 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

 

 
 

 

     
DE   
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Radicado número 76248489002-2023-00214-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Gases de Occidente  

Demandado Carmen Estella Mora y José Helman 

Calero Payan (q.e.p.d.) 

 

Con base en los arts. 90, 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Como la demanda se dirige contra herederos determinados del señor 

José Helman Calero Payan (q.e.p.d.), debe indicarse el nombre de los 

mismos y acreditarse la calidad de herederos tal como lo establece el art. 

85 del C.G.P.  

 

2.- Debe aportarse el registro civil de defunción del señor José Helman 

Calero Payan con el fin de acreditar y habilitar la demanda contra los 

herederos indeterminados del mismo art. 85 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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DE   
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El Cerrito-Valle, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2023-00228-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Héctor Andrés Cruz Correa   

Demandado William Fernando Asprilla Viafara  

 

Con base en los arts. 90, 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Se debe adecuar los hechos y pretensiones de la demanda, de acuerdo 

a la literalidad del título valor (letra de Cambio) en lo que tiene que ver que 

los intereses corrientes a cobrar, toda vez que las fecha que se menciona en 

los hechos y pretensiones, no son concordantes con las establecidas en el 

título. (Art. 82 núm. 4 del C.G.P.).  

 

2.- Se debe aportar el endoso del título valor que realizo el demandante a 

la Dra. Rubiela Domínguez y/o aportar poder otorgado por el actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

 
 

 

     
DE   
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